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MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la  presente so lic itud  de Modelo de U ti 

lidad  se re fie re  a un "NUEVO DISPOSITIVO DE ALARMA APLICA 

ELE A TRENES" que aporta a su función específica  esencia- 

5* les  características de novedad y e ficac ia  constitu tivas de

notables ventajas en la  prevención de grandes desperfectos 

y consiguientes consecuencias en los descarrilamientos de 

trenes.

Como es sabido, en reiteradas ocasiones se ha produ 

10. cido e l descarrilamiento de alguna unidad de un tren sin -  

que por e llo  se rompiera e l gancho de tracción n i se fra c ­

cionase, por ta^to, la  composición del convoy, en cuyo caso

tampoco se rompen n i desacoplan las mangueras de enlace de .
* vt * •••••

la  tubería general del freno de vacio n i, por supuesto, ,ae.
• •

15* produce e l enfrenado automático, originándose en ta les  c^r
•  • •

sos considerables desperfectos en la  v ía , máxime habida

cuenta de que actualmente se u tilizan  con preferencia tra—
• • • •

viesas de hormigón que quedan fuertemente dañadas por los»**
9

golpes que reciben de las ruedas descarriladas, y e l lo  áiñ

20. contar con que e l accidente pudiera producirse a la  entrad
/ • ■ *da a las estaciones donde existen cambios de vía enclavados, 

cruzamientos y otros aparatos que con su deterioro pueáe®£-f 

aumentar las consecuencias del descarrilamiento con magtíitu 

des im previsib les.

25. Para ev ita r los riesgos que entrañan estos accidentes

o reducirlos a l mínimo, se ha proyectado y realizado e l nue 

vo d ispositivo de alarma que propugnamos, cuyas caracterís­

ticas  se comentan seguidamente.

Se ha previsto a l e fecto , en primer término, la  insta 

30. lación  de válvulas apropiadas en los  extremos de la  tubería
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general del freno de vacío en cada unidad del tren.

En los testeros, coincidiendo precisamente sobre d i­

cha tubería y válvulas, se rea liza  e l acoplamiento de so­

portes desmontables, de forma triangular o sim ilar, con una 

!5. a ltura aproximada de 60 a 70 cms., situados en disposición

v e r t ic a l invertida, de cuyo v é r t ic e  sa lien te superior pende 

una cadena que enlaza en e l vagón contiguo con la  válvula -  

correspondiente, presentando esta cadena una holgura de 8 a 

10 cms. necesaria para compensar e l balanceo y movimientos 

10. la te ra les  propios en la  circulación de trenes.

Dicha holgura permite además e l f á c i l  acoplamiento o 

desacoplamiento de los vagones con respecto a l nuevo dispo

s it iv o ,  ya que unido a cada válvula se dispone de un bulón.
•  *  *

Resulta obvio que a l producirse e l descarrilamiento..-
• %

15* de un juego de ruedas, e l vagón accidentado tienden distan-
• ••

ciarse por su caída de la  v ía , en cuya circunstancia la  óa-

daña indicada se tensa instantáneamente abriendo la  válvula•• •*
y produciendo e l enfrenado automático de todo e l tren, per-

catándose con e l lo  e l maquinista de que alguna anomalía’ sé-

20. r ia  ha tenido lugar, pero con la  parada del tren se ha'evár-
• ••

tado a l propio tiempo las imprevisibles consecuencias 

hubieran podido derivarse sin la  instalación. del dispo^í*^- 

vo que nos ocupa. .’ ***.

Para asegurar un buen serv ic io  del mismo es su fic ien - 

25. te  con que sea instalado entre cada dos vagones en forma a l

ternativa , es dec ir que la  cadena que pende del soporte en 

un vagón conecte con la  válvula del siguiente y viceversa, 

siendo por otra parte e l acoplamiento de este d ispos itivo  -  

de fá c i l  ejecución contando con la  cualidad de desmontables 

30. del triángulo soporte y del bulón unido a la  válvula.



\ %

4

La descripción detallada que sigue la  referimos a la  

figu ra  adjunta en la  que a t ítu lo  de ejemplo y sin carácter 

lim ita tivo  alguno, por tanto, ya que la  práctica puede acón 

sa jar cualquier lig e ra  modificación sin a lte ra r  la  esencia- 

5* lidad  de la  invención, se ha representado la  realización  -

que consideramos idónea.

Conforme a dicha figura observamos la  tubería general

del freno de vacío -1 - y la s  mangueras de enlace -2- de uso

habitual entre cada dos unidades. En los  extremos de la  o i -

10. tada tubería, en lo s  que asimismo se acoplan las re feridas

mangueras, tiene lugar la  instalación de la s  válvulas -3 -

del d ispositivo de alarma, con sus bulones de acoplamiento,

a cuyas válvulas se unen lo s  extremos in fer io res  de las/ca4

denas -4-- de cada vagón contiguo, las  cuales penden del/v£r

15* t ic e  saliente del soporte angular -5- previsto con posilj^ li

dad de desmontarse fácilmente.

Con e l ejemplo grá fico  de ta l disposición claramerutA
• ♦
•  •  • •

se deduce la  funcionalidad y e fectiv idad  atribuidas a l nijie-
♦  •  •

vo d ispositivo  de alarma que nos ocupa, pues tomando en con
*

20, sideración la  escasa holgura de las cadenas, la  misma desa-
• /*•

parece en e l momento de la  caída de un juego de ruedas de**- 

lo s  ca rr ile s , provocando la  apertura consiguiente de lars**— 

válvulas y e l comentado enfrenado automático del tren,\po& 

lo  que, evidentemente, e l maquinista advierte en e l momento 

25. preciso que alguna incidencia importante se ha producido.
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N O T A

Hecha la  descripción del presente invento lo  que se 

declara como no divulgado n i practicado en España compren- 

de las  reivindicaciones siguientes:

1 . -  Nuevo d ispositivo de alarma ap licab le a trenes,-  

que se caracteriza porque se ha previsto a l efecto, como -  

elemento esencial, la  instalación de válvulas apropiadas -  

en los  extremos de la  tubería general del freno de vacío -

10* en cada unidad del tren, las  cuales disponen de un bulón -

para su desacoplamiento del vagón.

2. -  Nuevo d ispositivo  de alarma, según la  re iv in d ica - 

ción 1, que se caracteriza porque en los  testeros de cac&,-»X 

unidad, coincidiendo precisamente sobre dicha tubería y V^.*

15• válvulas, se rea liza  e l acoplamiento de soportes desmonta?-

bles, con forma triangular o sim ilar y una altura de 60 .a..*.

70 cms. aproximadamente, situados en disposición vertica l!

in vertida , de cuyo vó rtice  sa lien te superior pende una catle
*

na que enlaza en e l vagón contiguo con la  válvula respecti.-
«  « «  «  »

20. va, presentando esta cadena la  holgura su fic ien te para «oja-
# •  •

pensar e l balanceo y movimientos la te ra les  propios en l£ , r r
• ♦ •

circu lación de trenes. #•**
, • •

3. -  Nuevo d ispositivo  de alarma, según las reivinai*rfa 

ciones 1 y 2, que se caracteriza porque la  referida holgura

25* de la  cadena permite además e l fá c i l  acoplamiento o desaco

plamiento de lo s  vagones con respecto a l nuevo d ispos itivo , 

ya que unido a la  válvula se dispone de un bulón.

4. -  Nuevo d ispositivo  de alarma, según las re iv ind ica  

ciones 1 a 3, que se caracteriza porque a l originarse e l des

30* carrilamianto de un juego de ruedas e l vagón accidentado —
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5.

10.

15.

tiende a distanciarse por su caída de Xa v ía » se produce -  

simultáneamente la  tensión de la  cadeiia y se abre la  válvu 

la  provocando e l enfrenado automático de todo e l tren, y -  

.a la  vez esta circunstancia advierte a l maquinista de que 

alguna anomalía de importancia ha tenido lugar.

5. — Nuevo d ispositivo  de alarma, según las re iv in d i­

caciones 1 a 4, que se caracteriza porque para asegurar un 

buen serv ic io  resulta su fic ien te con que sea instalado entre 

cada dos vagones en posición a lternativa , de modo que la  ca 

dena que pende del soporte de un vagón conecte con la  válvu 

la  del siguiente y viceversa, maniobra que se rea liza  oon -  

suma fa c ilid ad  a l contarse, incluso, con la  cualidad indica.

da le  desmontable prevista para cada triángulo so p o rte 'y 'e l
»  •  *  ¥

bulón unido a la  válvu la. *•**
*

6 . -  NUEVO DISPOSITIVO DE ALARMA APLICABLE A TRENES*.

Madrid, a 30 de Octubre de 1.980 '***'-

D. AVELINO BARRAGAN DIAZ

p.a, JAIME ISERN CUYÁS •
B t i
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Madrid, a 30 Octubre 1980

a  JAIME ISERN CUYÁS
* r.p.
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